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MUESTREO EN GRANOS 

La obtención de una muestra representativa para determinar la calidad de una partida 

es la operación básica sobre la cual se desarrollará la tarea posterior de evaluación. 

El objetivo del método es la obtención de una muestra de características similares, en 

todos los aspectos, a las características medias del lote del cual ha sido tomada. 

EXTRACCION DE LA  MUESTRA: 

En todos los actos de muestreo de granos, en procura de la obtención de la muestra 
representativa del lote en cuestión, se procederá según la mecánica operativa 
detallada a continuación: 

 

En camiones: se calará cada vehículo utilizando un calador sonda de una longitud 

suficiente como para alcanzar el fondo, introduciéndolo en forma perpendicular al 
mismo. 

                    Chasis: se realizará un mínimo de TRES (3) caladas, distribuidas en DOS 
(2) de los CUATRO (4) ángulos del vehículo, a CUARENTA (40) centímetros 
aproximadamente de la pared, y UNA (1) equidistante en la zona central del mismo. 
Se extraerán además DOSCIENTOS CINCUENTA (250) gramos del conjunto de 
boquillas si las hubiere. 

 
                Acoplados: se procederá en forma similar al chasis pero realizando un 
mínimo de CINCO (5) caladas, CUATRO (4) en cada ángulo del vehículo, a 
CUARENTA (40) centímetros aproximadamente de la pared, y UNA (1) equidistante en 
la zona central del mismo. Se extraerán además DOSCIENTOS CINCUENTA (250) 
gramos del conjunto de boquillas si las hubiere. 

 
 

 MERCADERIA EN BOLSAS: 

Número de bolsas a muestrear: Cuando el lote contiene menos de DIEZ (10) bolsas se 
muestrean todas. Cuando contiene entre DIEZ (10) y CIEN (100) se muestrean como 
mínimo DIEZ (10) bolsas. Las partes podrán acordar muestrear un número mayor de 
bolsas o la totalidad de las mismas. 

Elección de las bolsas a muestrear: las mismas se elegirán en función de su ubicación 
en la estiba, procurando abrir todos los costados de la misma desde arriba hacia 
abajo. En el caso que sólo un número reducido de bolsas estuviera accesible, deberá 
constar en el informe, envase o etiqueta. Para el caso de entregas, donde se produce 
el movimiento de las bolsas, se elegirán sistemáticamente o al azar las que se 
muestrearán. 

Extracción de la muestra: utilizando el calador adecuado, se introducirá el mismo en 
forma diagonal, aproximadamente en la zona central superior de la bolsa, procurando 
llegar lo más a fondo posible. Si las partes resuelven de común acuerdo no utilizar 
calador, se procederá a la apertura de las bolsas, extrayéndose muestras de cada una 
de las abiertas para la formación del respectivo conjunto.   
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